
RAD # 2021-0005 

EJECUTIVO 

SECRETARIA: Señor Juez le informo a usted con el presente, que el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, solicita medida cautelar sobre la cuota parte que le 
corresponde a la demandada NURMY OVIEDO CHADID, en el bien inmueble de 
su propiedad. Sírvase proveer. 
Sincelejo, junio 05 de 2023. 

 

LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ. 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, junio cinco (05) 

de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede, este despacho judicial, por así 

permitirlo el numeral 1º del artículo 593 en armonía con el artículo 599 del C.G.P. 
 

RESUELVE: 
 
Decrétese el embargo y secuestro de la cuota parte, que en común y proindiviso 
le pertenece a la ejecutada NURMY OVIEDO CHADID, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 64.540.381, en el bien inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 340-1589. Comuníquese la medida anterior al Registrador 
de Instrumentos Públicos de Sincelejo, para que se sirva inscribir dicho embargo y 
expida a este Juzgado el certificado respectivo. Ofíciese.  
 
 

NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE 

 

 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA.  

JUEZ. 
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